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PARTE OFICIAL.

Gaceta det 26 de JPet^rero de 1881.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. y Augusta Real ,
r x del uso y disfrute de as aguas delT amilia continúan en esta Cor-i o x jcitado arroyo Romeral en virtud de. J J • «iiujw xvumoirtl OU VU'bUU UO

te sin novedad en su impor- ■ la concesión que le fue otorgada
lante salud

Gaceta det 25 dedPelrero de 1884.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y 
el Juez de primera instancia de Ara- 
cena, de los cuales resulta:

Que en virtud de expediente ins
truido por Di Vicente de la Corte, 
representante de la emprt'sa dVues- 
tra ^Señora de la tSalíid que explota 
la mina Ckaparrifa en término de 
Zalamea, con objeto de que se le 
concediera el uso de las aguas de 
los arroyos Romeral y Peraí, que se 
encuentran en el referido término, 
se dictó por el Gobernador delà pro
vincia en 2 de Setiembre de 1855 
providencia por la que, resultando 

el informe del Ingeniero de Minas 
no ser suficiente la cantiuad de 
agua que a la sazón poseía la Ern- i 
presa referida para el beneficio de f 
los minerales de la mina Chaparri
ta y ser necesaria la adquisición de 
mayor cantidad, se permitió á dicha 
Empresa que tomase las aguas de 
mb arroyos expresados, en los pun
tos que en la misma providencia se 
expresaban, y sin más limitación 
que la de que dichas aguas habían 
e conducirse por zanja á cielo 

u jerto, de tal manera que no impi
diera el tránsito de los ganados, ni 
la zanja ó canal sirviese de abreva
dero á los mismos:

Que á consecuencia de haber ( 
construido la Compañía minera de 1 
dtiotinto un dique en el sitio del j !

. arroyo Romeral, llamado Garganti
lla, término de Campofrío, la Socie
dad dduestra Genora de ta >Satud, 
que explota la mina Cka^arrtta, 
acudió al Juzgado de primera ins- 

i tancia con un interdicto de recobrar 
la posesión, alegando que venía go- 

! zando desde hacia más de 20 años

por el Gobernador; que durante to
do este tiempo no había sido dicha 
Sociedad inquietada por nadie en 
la pacífica posesión de las aguas 
del referido arroya , merced á lo cual 
y descansando en la protección de las 
icyc5. no pudo desarrollar su explo
tación y beneficiar el mineral de co
bré que la mina producía; qué en 

Í los primeros meses del año 1882 fué 
despojada la Empresa demandante 
de la posesión de las referidas aguas 
por la Compañía minera de Jtiotin- 
ts con la construcción hecha por la 
misma de un dique hecho en el 
mencionado arroyo Romeral, sitio 
denominado Gargantilla, cuyo di
que impedía que pudiera discurrir, 
las aguas, haciendo en su conse
cuencia imposible á la Sociedad Í 
despojada la continuación de los i 
trabajos de la mina de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto, el 
Juez dictó auto declarando haber 
lugar al mismo y á recobrar la So
ciedad d\/uestra Señora de la Salud 
ei uso de las mencionadas aguas del 
arroyo Romeral de que había sido 
despojada por la Compañía Siotinto I 
mandando que inmediatamente se 
repusiera en la posesión de las mis
mas qüedisfrutaba, haciéndose para 
ello las obras necesarias en el dique 
construido, que impedía el curso 
de aquellas y condenó además á 
la Compañía minera J¿iotinto al pa
go de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados.

Que interpuesta apelación contra 
el expresado auto restitutorio por la 
Compañía de Siotinto, el Juez la 
tuvo por interpuesta en tiempo, re
servándose proveer á lo demás lue- 

go que se ejecutara la sentencia en 
la parte relativa a la reposición:

Que practicándose las diligencias 
sobre ejecución del auto restitutorio 
el representante de la Compañía de 
J¿iotinto acudió al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, co
mo asi lo verificó, fundándose en 
que con arreglo al art. 253 de la 
ley deaguas de 13de Junio de 187% 
compete á la jurisdicción contencio
so administrativa conocer de los re
cursos contra las providencias gu
bernativas, cuando por ellos so sos
tienen derechos adquiridos en vir
tud de disposiciones emanadas de 
la misma Administración; en que es 
precepto terminante de la ley de 
Aguas en el núm. 3.% artículo 254, 
qüeá los Tribunales ordinarios com
pete él conocimiento de las cuestio
nes relativas á la servidumbre de 
aguas y de pasos por las márgenes 
fundadas en títulos de derecho ci
vil, en cuyo caso no se encontraba 
e' del demandante, pues con el do
cumento presentado en apOyo de su 
derecho se probaba plenamente que 
éste tenía su fundamento en un 
acto emanado de la Administración; 
en que esta doctrina es la que ha 
venido consignándose en todas las 
disposiciones legales, y que de con
formidad con las mismas se han fa
llado diferentes conflictos de juris
dicción, y entre ellos los resueltos 
por Reales decretos de 16 de Enero 
de 1867 y 30 de Abril de 1875, en 
los cuales se declaran respectiva 
mente á las Autoridades adminis
trativas está confiado el régimen, 
aprovechamiento y distribución de 
las aguas piibiicas, así como la con
servación dei estado posesorio, y 
que es iniprocedente el interdicto 
contra las providencias de dichas 
Autoridades en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de aguas:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que el interdicto 
tenía por único y exclusivo objeto 
amparar á la Sociedad d^nesíra Se

ñora de la áalud, en la posesión de 
la.s aguas del arroyo Romeral, que 
por espacio de 26 años había venido 
disfrutando quieta y pacificamente 
en virtud de concesión gubernativa 
para la explotación y benefició delà 
mina Chaparrita^ y de cuya pose
sión había sido despojada por la 
Compañía minera d¿iotinto, con mo
tivo de haber construido un dique 
en el expresado arroyo y sitio lla
mado La Gargantilla, término de 
Campofrío; que el interdicto no im
pugnaba ni se dirigía contra provi
dencia alguna administrativa, fal
tando por consiguiente la base ó 
fundamento capital que pudiera 
justificar el conflicto de jurisdicción 
promovido, toda vez que el dique 
había sido construido por la Com
pañía de dtiotinto sin autorización 
alguna administrativa, y si sÓio en 
virtud del derecho que concede á 
todo particular la ley de Aguas; 
que no podia tampoco invocarse en 
apoyo de la inhibición pretendida el 
núm. 3.0 del art. 254 de la citada ley 
de Aguas; porque aun en la hipóte
sis de que hubiera mediado acto ó 
providencia administrativa para la 
construcción del dique, y que por 
consecuencia de ella se hubiera 
cometido el despojo que había ori
ginado el interdicto de que se tra
taba, no por esto sería tampoco 
competente para conocer de él el 
Gobernador de la provincia, toda 
vez que es un principio inconcuso de 
derecho administrativo, consignado 
en innumerables sentencias del 
Consejo de Estado y del Tribunal . 
Supremo, que la Administración no 
puede alterar el estado posesorio en 
que se halla un particular, y que 
cuando existen aprovechamientos 
constituyen derechos civiles que 
sólo pueden apreciar los Tribunales 
de justicia: y por último, que eran 
inaplicables al caso los Reales de
cretos de 16 de Enero de 1867 y 30 
de Abril de 1875 que invocaba el 
Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insist.'ó
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en su requerifflicuto, resultando de 
lo expuesto el presente C(<iifl.icto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 226 de la vigente 
ley de Aguas, según el cual la po
licía de las aguas públicas y sus, 
cauces naturales, riberas y zona» 
de-servidumbres estarán á cargo de 
la Administración y la ejercerá el 
Ministerio du Fomento^ dictando las 
disposiciones necesarias para el buen 
orden en el uso y aprovechamiento 
de aquellas:

Visto el núm. 1.* del art. 254 de 
la misma ley, que encomienda à la 
competencia de los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el cono
cimiento de las cuestiones relati vas 
al dominio de las aguas públicas y 
ai dominio de las aguas privadas y 
su posesión:

Considerando:
1 .0 Que el presente conflicto se 

ha suscitado con motivo del despojo 
que la Sociedad Nuestra Señora de 
la Salud supone cometido por la 
Compañia minera de Riotinto en la 
posesión de las aguas del arroyo Ro
meral, en que venía dicha Sociedad 
demandante en virtud de una con
cesión administrativa, y en- cuya 
posesión habia sido interrumpida 
por la Compama demandada á con
secuencia de un dique por la misma 
construido en el referido arroyo y 
sitio de La Gargantilla:

2 .0 Que tratándose de aguas pú
blicas es indiscutible que á la Ad
ministración compete la policía de 
las mismas así como su uso y apro
vechamiento, y en tal concepto le 
corresponde también determinar la 
extensión y alcance de las conce
siones que de ella emanen.

3/ Que en el presente caso se 
trata tambien de la posesión de 
aguas públicas; y correspondiendo 
á los Tribunales de Justicia sola
mente las cuestiones relativas al do
minio de dichas aguas, así como las 
qpe se refieren al dominio y pose
sión de las privadas, es evidente 
que no ha podido conocerse por me
dio del interdicto del asunto que mo
tiva esta competencia, toda vez que 
se trata de una cuestión dq posesión 
de aguas públicas cuy(» conocimien
to está reservado á las Autoridades 
administrativas.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro .—ALFONSO.—-El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Juez de primera instancia de la Pola 
de Lena, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se pre
sentó á nombres de D. Cayetano Ro- ' 
sal un intordicto de recobrar la po
sesión de una servidumbre de sen
da, constituida á su favor, sobre una 
finca de tercero para pasar á otra 
do su propiedad denominada el Arro
yo, sita en término de las Fuentes, 
concejo de la Pola de Lena; posesión 
en la cual había sido perturbada la 
parte actora por haber arrojado los 
operarios que trabajaban en el túnel 
del Capricho, bajada del puerto de 
Pajares, piedras y tierras en las dos 
fincas mencionadas, operación lleva
da á cabo de orden de D. Martín La
rrañaga y D. Juan Domenchina, á 
cuyo cargo están las obras del indi
cado túnel:

Que sustanciado el interdicto, se. 
declaró haber lugar á él; y hallán
dose los autos pendientes de la eje
cución de la sentencia restitutoria, 
el Gobernador de Oviedo, á instan
cia de llngeniero representante de 
la empresa concesionaria de las obras 
delà bajada de Pajares, en los tro. 
zos 3.* y 4.’ del ferrocarril de León 
á Gijón, requirió de inhibición aj 
iuzgado, alegando las razones que 
estimó oportunas, y citando como 
disposición legal en que se apoyaba 
lara reclamar el conocimiento del 
asunto el espíritu y letra del Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, y 
muy especialmente el texto de los 
artículos que se refieren á la indem- 
dización de daños y perjuicios, así 
como la exposición que precede al 
expresado Real decreto:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
entre otras razones, por no haberse 
cumplido en el oficio de requerimien
to lo dispuesto en el art. 57 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, toda vez que no se citaba el 
texto de las disposiciones en que 
aquél se apoyaba; y habiéndose in
terpuesto apelación por los despo
jantes, se declaró desierta por no 
haber comparecido en tiempo:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, oida la Comisión pro
vincial, la cual fué de dictámen que 
procedía desistir de la competencia 
y de lo contrario debería dirigirse 
nuevo requerimiento al Juzgado, 
citando el artículo ó texto expreso 
de la disposición en que la Autori- 

Ídad administrativa fundaba la re
clamación del asunto, resultandode

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Oviedo y el

lo expuesto el presente conflicto: 
'Visto el art. 57 del reglamento de 

25 de Setiembre de 1863, según el 
cual «el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, le requerirá 
inmediatamente de’inhibición, ma
nifestando las razones que le asis
ten y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclamar 
el negocio:»

Considerando:
1 .0 Que según la jurisprudencia 

constante no puede tenerse por 
cumplido el precepto reglamentario 
que queda copiado anteriormente, 
citando en conjunto los artículos de 
un Real decreto , sino que es espre- 
ciso determinar expresamente la 
disposición que sirva de base al re- 
querim lento:

2 .° Que en el presente caso el 
Gobernador de la provincia de Ovie
do faltó al referido' art. 57 del regla
mento de 25 dé Setiembre de 1863 
al citar como disposición que le 
atribuía el conocimiento del asunto 
el espíritu y letra del Real decreto 
de 14 de Junio de 1854, y especial
mente los artículos referentes á in
demnización de daños y perjuicios 
sin-copiar su texto y sin expresar 
siquiera cuáles eran;

3 .* Que esa omisión de la Auto
ridad requirente constituye un vicio 
sustancial en el procedimiento, que 
impide resolver por ahora el con
flicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no ha lugar 
á decidirla, y. lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VAI-l-ADOUID.

Sesión del 12 de Snero de 1884.

Presidinciá DEL Sr. La Torre.

Señores: Presidente, La Torre.— 
Gardoqui.—Secretarios, Aguirre.— 
Calvo Cacho, habilitado.—La Rua.—

Carbonero.— Presencio.— Martínez
—Ayala.—Ahumada.—Diez y Diez, 
—Mantilla.—Moras.-Minayo.-San- 
chez.—Montiel.—Alonso.—A. Vicen
te.—Prieto^—Bayón.—Alba. —Vica
rio.

Abierta á la una de la tarde y leí
da el acta de la anterior,

El Sr. Carbonero.—Pidió constase 
se había opuesto á la primera parte 
de la proposición del Sr. Alonso re
ferente á la revisión de acuerdos y 
nombramiento de Comisiones, acep
tando la segunda.

El Sr. Alonso.—Pidió constase ha
ber salvado su voto en el dictamen 
sobre igualación de sueldo, al Mé
dico del Manico mío, D. JuanSastre 
por tener que presentar una propo
sición eñ el asunto. Así se acordó y 
aprobó el acta. .

Él Sr. Presidente.—Como asunto 
de preferencia en la orden del día, 
indicó la designación de los cami
nos que en los diversos distritos 
han de repararse, y se procedió á la 
designación de los mismos por con
venio de los Diputados respectivos, 
en la forma siguiente:

Los del distrito de Medina de Rio
seco y Villalón designaron, y la Di
putación acordó reparar, en el par
tido de Villalón el camino que 
esta villa conduceá Villacarrabj®^ 
pasando por Fontihoyuelo, for: 
do la Junta bajo la PcéSidencia^^JJ 
Sr. Vicario, y en elpartiío de Riose
co, el que de esta ciudad-se dirige á 
Cabreros del Monte pasando por Vi- 
llaesper y Morales de Campós, pre
sidiendo Don Agustín Alvarez Vi
cente,

Én el.distrito de La Nava y Torde'- 
sillas, se acordó reparar en el parti
do de La Nava el camino de esta 
ciudad por las Monjas á la Soledad, 
el de Castrejón desde este á Cuesta 
Vieja, con la presidencia del Sr. Car
bonero; el de la subida de Castrejón 
hasta el llano de la de Alaejos, ba
jada y subida de Valdefuentes en
trada de Alaejos, bajo la presiden- 
ciadel Sr. Minayo; el de Siete Igle
sias á empalmar con el Puente de 
La Nava presidiendo el Sr. Sánchez; 
el de Fresno á Carpio presidiendo el 
Sr. Carbonero y bajo la presidencia 
del Sr. Sánchez el del valle de Torre
cilla á Alaejos, y el de Pollos á la ca
rretera de Salamanca y de Castro
nuño á la Estación, siendo Presiden 
te el Sr. Carbonero.

Eñ el Juzgado de Tordesillas, bajo 
la presidencia del Sr. Alonso, el de 
San Roman al ferrocarril; el de Ve
lliza./ Tordesillas por Matilla; el de 
San Miguel del Pino á la carretera; 
el de Bercero á la carretera de la 
Coruña; el de Torrecilla de la Aba-
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desa á Tordesillas, y el de ViUavie- 
ja á’ la carretera.

■ En el distrito de Valoria y Peña
fiel acordaron reparar en el partido 
de Valoria, bajo la presidencia del 
Sr. Montiel, el de Cigales á Vallado- 
lid, y el de Castrillo Tejeriego á la 
carretera de Villabañez, pasando por 
Villavaquerin; y bajo la presidencia 
del Sr. Moras, el de Mucientes á 
Fuensaldaña; y el trozo de Villava- 
querin á Villabañez. En el Juzgado 
d-e Peñafiel, bajo la presidencia del 
Sr. La Torre, el camino que condu
ce desde Encinas por Piñel de Arri- 
lía, Piñel de Abajo á Pesquera de 
Duero, y el que se dirige desde Pe
ñafiel á Rábano en construcción; y 
bajo la del Sr. Presencio, el de Mon
temayor,‘'Torrescárcela á Viloria, y 
el de Campaspero á Santibañez por 
Bahabón y Cojeces del Monte.

En el distrito de la Audiencia y La 
Mota, acordaron reparar en el par
tido de La Mota, bajo la presidencia 
del Sr. Martínez, el que de Villarde
frades por Urueña se dirige al mon
te de la Espina: bajo la del Sr. Alba, 
el que desde la raya opuesta de di 
cho monte por Peñaflor se dirige á 
Villanubla. Bajo la del Sr. La Rua, 
el de San Pedro de Latarce á Villar
defrades, y bajo la del Sr. Calvo Ca
cho el que desde Tiedra se 
La Mota del Marqués.

En el distrito de la Plaza 
Capital acordaron reparar

dirige á

de esta 
bajo la

Diez, los cuales fueron proclamados, 
tales médicos interinos con el suel
do anual cada uno de 1.333 pesetas 
y 43 céntimos que empezarán á dis
frutar desde la toma de posesión.

Ocupó la presidencia el Sr. Mar
tínez.

El Sr. Alba.—Preguntó por el es
tado de los dictámenes de la Co
misión de peticiones, del expedien
te de consumos de Cuenca de Cam
pos, del pago de lo asignado á la 
Comisión de Monumentos históri
cos, de la censura de las cuentas 
del ejercicio de 1881-82, estado del 
Hospital y Granja modelo.

Los Sres. Vicario, Bayón, Alonso 
y Minayo, dieron las esplicaciones 
de encontrarse los asuntos pendien
tes de dictámen y la seguridad de 
su pronto despacho; y el

Sr. Martínez.—Queocupabala pre
sidencia, manifestó que la Comisión 
había dado curso al expediente de 
construcción del nuevo Hospital, 
cuya subasta pendía del señalamien
to por la Dirección general de ad
ministración local y en cuanto á la 
Granja módelo que al recibir la Co
misión provincial un oficio del Al
calde presidente del Exemo. Ayun
tamiento insertando las bases acor
dadas por la Comisión especial de 
Granja modelo de aquella Corpora
ción para ceder los terrenos adqui
ridos al pago de Argales, se convo
có á la especial también de la Dipu-

do pasado las 24 horas de la lectura 
de la proposición sobre pi Boletín 
oficial, pedia se discutiese. Y sin 
discusión fué aprobada.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición.

Para que la imprenta que en bre
ve plazo ha de comenzar á prestar 
sus servicios ála Exorna. Diputación 
responda á los fines de actividad, 
economía y mejora en los trabajos 
que han motivado su creación, es 
de imprescindible necesidad que se 
organice convenientemente bajo ba
ses ciertas y definidas. Para reali
zarlo así los'Diputados que suscri
ben tienen la honra de someter á la 
Corporación la siguiente proposi
ción.

1 . La Comisión provincialse ser
virá presentar antes de que la Im
prenta empiece á funcionar un pro
yecto de plantilla de los empleados 
que estime son necesarios para el 
servicio de aquella y sus sueldos 
respectivos.

2 .‘ Presentará igualmente su re- 
glamento en que se consignen los 
deberes y derechos de los referidos

3 
empleados, los trabajos á que se han 
de dedicar y los demás detalles que 
son consecuencia precisa para que 
tan importante servicio quede or
ganizado en la forma mas conve
niente.

Palacio de la Diputación á 12 de 
Enero de 1884.-César Alba.-Agus- 
tin Alvarez Vicente.—Fructuoso P 
M.inayo. ’^^^^

Tomada en considerací^^^e acor
dó quedaría 24 horas -paraM estu
dio de los Sres. Diputados, ’á'

Se acordó pasar á la Comisión de 
peticiones una instancia deí Ayunta
miento de Fuensaldaña pidiendo sub
vención del 90 por 100 de las obras 
ejecutadas en el'camino que de di
cha villa conduce á la de Villalba 
dbl Alcor.

Siendo pasadas las horas de re
glamento y señalándose para la or
den de la inmediata los asuntos pen
dientes, se levantó la sesión siendo 
las cuatro de la tarde.—El Presiden
te, Eustaquio de la Torre.—El Vocal 
Secretario, José María de Aguirre. 
—El Vocal Secretario (habilitado,) 
Salvador C. Cacho,

NúM. 166.

presidehcia dcl Sr. Ayala el camino 
qne desde Geria se dirige á Siman
cas á empalmar con la carretera de 
Valladolid á Salamanca.

Camino de Rueda á la Nava por 
el puente de Zofraga y asegura
miento de este. Idem el que une á 
La Seca y Rueda. Idem el que par
tiendo de Villanueva de Duero, pasa 
por Serrada, La Seca á terminar en 
Medina del Campo en los términos
de estos cuatro pueblos. Idem el quo 
va delà estación del ferrocarril á la 
carretera de Madrid á la Coruña en 
Medina del Campo. ídem de Medina 
á Velascálvaro, Bobadilla, Villanue
va de las Torres, Brahojos y Carpio.

En el partido de Olmedo se acor
dó pasar por lo que propongan los 
Sres. Ahumada y Villapecellin.

Como otro de los asuntos de la or
den del día acordado hace tiempo, 
el nombramiento de médicos interi
nos del Hospital provincial, se pro
cedió en votación secreta á dicho 
nombramiento en número de tres 
facultativos según el reglamento del 
referido Hospital y habiendo tomado 
Parta 21 Sres. Diputados obtuvieron 
Votos D. Bernardo Castelar Lopez 20; 
f^» Francisco Delgado y Ramírez 11 
y también 11 Don Mariano Nuevo

tación y se acordó contestar ácep- 
tándolas con la aclaración á la 2? 
de dichas dos bases de que la Dipu
tación en el caso único de enagenar 
los terrenos devolvería al munici
pio la cantidad pagada al otorga
miento de la escritura de compra.

A petición de varios Señores se 
dió lectura á dichas bases y el Se
ñor Alba opinó deben modiflcarse 
pues la primera que señala dos años 
para la instalación puede implicar 
dificultades sobre si se considera 
terminado el plazo aun cuando se

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.* de- 
cena del mes de Febrero de 4884.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
T MUEBTOS ANTES DE 8EK INSCHITOB.

legítimos. NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

DIAS.

. hayan empezado las obras de insta
lación.

El Sr, Alonso.—Expuso los incon
venientes de ser indeterminado el 
tiempo para que el Ayuntamiento 
pueda volverse á los terrenos en el 

' caso de venta, creyendo que la Di
putación debe llamarlos suyos en 
toda propiedad trascurrido un plazo 
determinado.

Terciaron en el debate los Señores 
La Rua, Vicario, Calvo Cacho, Agui
rre, Carbonero y Moras, y despues 
de varias. aclaraciones, se acordó 
que la Comisión especial de Granja 
y la provincial informen brevemen
te para resolver en definitiva.

El Sr, Alba. Expuso que habien-
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2^ ^® Febrero de 4884.-E1 Juez municipal suplente, 
Cárlos Soto Vallejo.

NüM. 1¡66.

JIIZMO raim DEL DISTRITO DE lA ADDIElíCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2."de-

MCD 2022-L5



4
cena del mes de Febrero de 1884, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.
TOTAL

DIAS VARONES. HEMBRAS. general
!’ Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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TOTAL.l! 18 5 4 27 16 3 2 22 49

(1) En este día aparece la inscripción,de una hembra de estado ignorado.

Valladolid 21 de Febrero de 1884.—El Júez municipal suplente,
Gárlos Soto Vallejo.

ASraClOS PAROTLARES.
BIBLIOTECA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA

DE
D. ANDRÉS BLAS Y MELENDO.

DERECHO MUNICIPAL Y PROVINCIAL. .
ó SEA

Constitución de la Monarquía Espa
ñola de 30 de Junio de 1876; Ley 
electoral de Ayuntamientos de 20 
de Agosto de 1870 reformada por 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876; 
Ley municipal dé 2 de Octubre de 
1877; Ley electoral de Diputados á 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878; 
Ley provincial novísima de 29 de 
Agosto de 1882; Real decreto de 31 
de Agosto de 1882, aprobando la di
visión de provincias endistritos elec
torales dé Diputados provinciales; 
Circular dé 2 de Setiembre de 1882, 
dictando reglas para la ejecución de 
la Ley provincial de 29 de Agosto de 
1882; Disposiciones electorales vi
gentes de Diputados provinciales; 
Legislación sobre Competencias pro
movidas por los Gobernadores con
tra las Autoridades judiciales, y Re
cursos de queja de éstas contra 
aquéllos por exceso de atribuciones; 
Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tri
bunales contencioso-administrativos 
y procedimiento contencioso ante 
las mismas; y otras muchas más 

disposiciones en forma de notas.

QUINTA EDICIÓN.

ILUSTRADA CON NOTAS Y CON LA DOCTRINA 

DB LA JURISPRUDENCIA

POR

DON ANDRÉS BLAS Y MELENDO,
ex-Fiscal de Imprenta de la Audiencia de 

Madrid, Fiscal de la Aiidienda de Ali

nueva Ley provincial de 1882 que 
aquélla se haga en la forma estable
cida en los títulos 3.* y 4.° de la Ley 
electoral vigente de Diputados á 
Córtes.

Siguen la Ley novísima provin
cial, el Real decreto de división de 
los distritos electorales y la Circu
lar de 2 de Setiembre.

También se consigna en este libro 
bajo el título de Disposiciones elec
torales vigentes de Diputadospro- 
vinciales, la legislación por la que 
han de veriflcarse dichas elecciones 
constituyendo su contenido por re
ferencia un todo que equivale á Una 
Ley electoral de Diputaciones, en 
defecto de una Ley electoral especial 
y completa para las mismas.

Las competencias y recursos de 
queja como lo contencioso-adminis- 
trativo tienen íntima relación con 
las atribuciones de las Corporacio
nes populares, en razón de ser sus 
atribuciones la causa y motivo de

cante, Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho Civil y Cañó- i 
nieo y Derecho Administrativo, ex-Dipu- j 
tadó á Cortes, J^efe de Administración que J 
ha sido del G-obierno civil de Madrid, Vo- j 
eal de la Comisión y Vice-Presidente de la 
Diputación provincial de Zaragoza, ex- 
Profesor auxiliar de Derecho de la misma 
y Abogado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Zaragoza.

Al publicar la primera edición de 
este libro impulsado á ello su autor 
por la creencia que podría prestar 
algún servicio, especialmento á los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Co
misiones provinciales y Gobernado
res, dando á luz un trabajo que ha
bía hecho como guía en los asuntos 
del Gobierno civil de Madrid, del 
que en aquella época era Jefe de 
Administración, no se figuraba la 
aceptación que había de tener, ago
tándose en poco tiempo cuatro edi
ciones numerosas, lo cual demues
tra lo útil que es para las citaJas 
Corporaciones y Autoridades, y no 
ménos para los Delegados de Ha
cienda y Autoridades judiciales, cu
ya aceptación anima hoy á su autór 
ofrecer una equinta dición.

Este nuevo libro comprende casi 
toda la legislación que afecta al Mu
nicipio y á la Provincia, por lo que 
se titula Derecho Municipal y Pro
vincial.

La constitución contiene derechos, 
deberes y principios que deben ser 
de todos conocidos, y á la que se re
fieren muchos artículos de las Leyes 
citadas, por lo que es conveniente 
que un libro de esta clase se enca
bece con el Código fundamental, 
fuente y origen de todas las Leyes.

A continuación siguen la Ley elec
toral de Ayuntamientos y la Ley 
municipal.

Ss' inserta en este libro la Ley 
electoral vigente de Diputados á 
Córtes, porque afecta á la elección 
de las Diputaciones provinciales, en 
razón de prescribirse por la Segun
da Disposición transitoria de la

las más de competencias contra las 
Autoridades judiciales que las inva
den, sus excesos origen de recur
sos de queja sostenidos por estas 
Autoridades que reclaman el cono
cimiento de los asuntos que las Le
yes les confieren, y lo contencioso- 
administrativo es la revisión enjui
cio de muchas de las resoluciones 
de las Corporaciones populares. He
aquí la explicación de la convenien
cia de comprender en este libro la 
legislación de las materias, en este 
párrafo meneionadas, al lado de las 
Leyes vigentes electorales de Ayun
tamientos, de Diputados á Cortes y 
de Diputaciones, y de las leyes or
gánicas municipal y provincial.

Esta quinta edición está ilustrada, 
además de notas y varias disposi 
ciones, con la más importante doc
trina dé la Jurisprudencia sentada 
en los recursos de alzada en mate
ria electoral, municipal y provincial, 
en los asuntos de competencias, re
cursos de queja y contencioso-ad
ministrativo, cuya jurisprndeucia 
auxilia el conocimiento del texto en 
las diversas cuestiones y dudas que 
origina en la práctica.

La publicación de esta obra ha sido au
torizada por Real orden en los términos 
siguientes: uEn vista de la instancia que ha 
dirigido V. á este Ministerio en súplica de 
que se le autorice para publicar en la cuara- 
edición de su obra «Derecho Municipal y 
Rrovineial» la Ley de 39 de Agosto último 
y otras disposiciones vigentes-, y teniedo en 
cuenta la competencia de V. en la materia dd 
que se trata y el servicio de utilidad que pres
ta á la administración la citada obra, S. M. el 
Rey (Q. D. G.}, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 38 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre Propiedad intelectual y 14 
del reglamento para la qjecuctión de la misma 
de 3 de Setiembre de 1880, se ha servido con
ceder á V. la autorización que para el indica

con la doctrina de las autores fora
les, con el Derecho común y con la 
Juris pudenda aragonesa del Tri
bunal Supremo de Justicia.—Su pre
cio, 5 pesetas.

Ley electoral novísima de Dipu
tados á Córtes de 28 de Diciembre 
de 1878, Real orden Circular de 30 
del misino mes y disposiciones 
complementarias, ilustrada con no-' 
tas y formularios de expedientes ju
diciales para la adquisición y pérdida, 
del derecho electoral, de reclama
ción antela Comisión inspectora y 
Juzgados, de modelos del libro de- 
Registro del censo electoral, de cua
dernos de alta y baja, de edictosd 
actas, ect.—Su precio, 1 peseta.

Ley de Peclutamiento y Reem
plazo del Ejercito de ^S de A gosto de 
1878, y disposiciones complementa
rias, ilustrada con notas, formula
rios y con la dotrina de la Jurispru
dencia. (Agotada la edición.)

Manual de Enjuiciamiento criminal de 
1879, ilustrado con notas, y formulario». 
(Agotada la edición.)

Anuario Juridico-Administrative de los 
Ayuntamientos de 1879. (Agotada la edi
ción.)

Las obras del autor se venden en 
las principales librerías de España 
Tambien el autor remite á todos los 
pueblos de España, francos de porte 
los pedidos de su.s obras, prévio pa
go en letras, libranzas ó sellos.

Se rebajá el 25 por 100 en todo pe
dido de cinco ó más ejemplares.

La correspondencia de pedidos se 
dirigirá á Madrid en esta forma.

Sr. Representante de la Librería 
de San José, Arenal, 20, - M’8tdTÍlT.^

PÉRDIDA.
El dia 23 deí corrientey hora do 

la una de la tarde, desapareció de la 
calle de Panaderos núm 88, tití po
llino, de edaddosañosymedio, deun 
metro de alto, p<‘lo blanco y pardo,- 
con dos lunares en las nalgas.

Pueden entregarlo en la misma 
calle á Casiano Muñoz.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este Pe

riódico oficial calle del perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

do objeto solicita.y)
Precio de esta obra, 2 pesetas 50 

céntimos.

OBRAS PUBLICADAS
POR EL AUTOR DE LA BIBLIOTECA

JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.

Derecho civil aragonés, ilustrado

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE

LEONARDO MIÑON,
Acera de San Francisco 42.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y sé 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

Valladolid: Imp. de Leonardo Miñón.
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